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Experiencia: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: Experiencia y conocimientos en la defi-
nición y seguimiento de programas de vivienda protegida, expe-
riencia en política de vivienda protegida, experiencia y cono-
cimiento en normativa técnica en materia de vivienda pro-
tegida, experiencia en cooperación con el Ministerio de Vivien-
da y entidades financieras en la gestión de planes de vivienda.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 6 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 1618710.
Denominación del puesto: Servicio de Prevención y Apoyo a
la Familia.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.308,76 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.:
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,

según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Código SIRHUS: 970910.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.:

Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.308,76 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.:
Titulación:
Formación:
Localidad: Jaén.
Otras características:
Méritos específicos:
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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 14 de junio de 2006, de la Pre-
sidencia del Parlamento de Andalucía, sobre la emisión
por el Pleno del Parlamento del informe previsto en
el artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
los días 13 y 14 de junio de 2006, de conformidad con lo
previsto en el párrafo segundo del punto quinto de la Reso-
lución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, de 27
de abril de 2006, por la que se regula el procedimiento para
la emisión del informe previsto en el artículo 31.4 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, ha emitido el informe favorable previsto en el artí-
culo antes citado, 7-06/ILOU-000001, según el texto que se
inserta a continuación:

«El Pleno del Parlamento de Andalucía expresa su parecer
favorable, en relación a la propuesta de acuerdo del Consejo
de Gobierno aprobada el día 16 de mayo de 2006, por la
que, en aplicación del artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se atribuye a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
la potestad de planeamiento correspondiente al municipio de
Marbella.»

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero
del punto sexto de la Resolución anteriormente citada, se orde-
na su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- La Presidenta, M. Mar
Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos de la Man-
comunidad de Municipios para el Desarrollo de los Pue-
blos del Interior (Expte. núm. 001/2006/MAN).

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios
el derecho a asociarse con otros en mancomunidades para
la ejecución en común de obras y servicios determinados de
su competencia. En dicho artículo se establece que el pro-
cedimiento de aprobación de sus Estatutos se determinará
por la legislación de las Comunidades Autónomas, ajustándose
a las reglas que en el mismo se relacionan, e indicándose
que se debe seguir un procedimiento similar para la modi-
ficación o supresión de mancomunidades.

En esta Comunidad Autónoma el mencionado procedi-
miento está regulado en el Capítulo I del Título III de la
Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de
Andalucía, en el que se indica que la publicación de los Esta-
tutos de la Mancomunidad en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía determinará el nacimiento de la misma, el reco-
nocimiento de su personalidad jurídica y la obligación de ins-

cribirla en el Registro de Entidades Locales. Asimismo se indica
que en el plazo de tres meses siguientes a la publicación
de los Estatutos, deberán constituirse los órganos de la Man-
comunidad y comenzar su normal funcionamiento.

A tal efecto el Excmo. Ayuntamiento de Castro de Filabres
(Almería) ha tramitado expediente para la publicación de los
Estatutos de la Mancomunidad de Municipios de los Pueblos
del Interior, formada por los municipios de la provincia de
Almería de Castro de Filabres, Tahal y Uleila del Campo.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 30.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, los
Estatutos fueron definitivamente aprobados por los Plenos de la
totalidad de los municipios mancomunados, tal como se jus-
tifica con las certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, y 8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad de Muni-
cipios de los Pueblos del Interior, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2006.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS PARA
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS DEL INTERIOR

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.º Constitución.
De conformidad con la legislación local vigente, los Ayun-

tamientos de Castro de Filabres, Tahal y Uleila del Campo
actuando en representación de sus respectivos municipios se
asocian entre sí constituyéndose en Mancomunidad voluntaria
de municipios para el cumplimiento de los fines y objetivos
de su competencia establecidos en los presentes Estatutos.

La Mancomunidad tendrá personalidad jurídica propia e
independiente de los municipios que la constituyen, así como
plena capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines,
gozando a tal efecto de la consideración de Entidad Local.
En consecuencia, podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar,
gravar y enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos y
convenios, establecer y explotar las instalaciones mancomu-
nadas que se pretenden, obligarse, interponer los recursos
pertinentes y ejercitar las acciones previstas en las Leyes.

Artículo 2.º Denominación y sede.
La Mancomunidad se denominará Mancomunidad de

Municipios para el desarrollo de los pueblos del interior.


